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Conforme lo solicita iel apoderado de la parte actora, se accede a corregir el
auto mandamiento d~ pago calendado 23 de enero de 2018, en lo que respecta
al nombre de la ej$cutada que por error involuntario de indicd como José

I

Enrique Valederrarna Sánchez, cuando lo correcto es José Enrique Valderrama
Sánchez.
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En consecuencia téngase por aclarado el auto mandamiento de pago libado el
pasado 23 de enero ~e 2018 en favor de Bancolombia S.A y en contra de José
Enrique Valderrama $ánchez.

Notifíquese este proveído junto con el auto del 20 de febrero de 2018 a los
ejecutados.
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